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LEy DE ACCESo A LA INToRMActóN pueI-rce

DECRETO 57.2008

ARTICULO IO

NUMERAL 2

LA OFICINA MUNICIPAL DE RECURSOS HUMANOS DE LA MUNICIPALIDAD DE

NEBAJ, DEpARTAMENTo oE eulcuÉ. cERTIFtcA.

Que según los registros del año 2003 a marzo de 2022 el sistema SICOIN de la Dirección

Adminisúativa Financiera Integrada (DAFM, indica que no hubo pagos de conceptos de

telefonia, y actualmente no hay partida presupuestaria para la implementación de teléfonos

en la municipalidad de Nebaj, Departamento de Quiché.

Que todas las unidades administrativas y departamentos de la Muni«:ipalidad de Nebaj no

cuentan con teléfono para llamar y recibir llamadas, por consiguiente, carecen de extensión

telefónica.

Y PARA LOS EFECTOS LEGALES CORRESPONDIENTE FIRMO Y SELLO LA
PRESENTE CERTIFICACIÓN EN PAPEL BOND TAMAÑOCARTA CON MEMBRETE

DE LA MUNICIPALIDAD DE NEBAJ, QUICHE A LOS A LOS CUATRO DíAS DEL

MES DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS.
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